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INFORME DE COMISARIO 

Señores 

M iembros de la 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COM PAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 

FICUEXPRESS SJL 

Presente.-

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a la dispuesto en el Art ículo 279 de la Ley de Compañías, referente a las 

obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario Principal de FICUSEXPRESS S.A., 

presento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabitidad y suficiencia de la información 

presentada a ustedes por la Administ ración, en relación con la situación financiera y resultado de 

operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2016. 

1. Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la 

administ ración de la Compañía ha determinado adecuados procedimientos de 

control interno, la cual han cumplido con las disposiciones, normas legales, 

estatutarias y reglamentarias vigentes, así como las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas de la Compañía. 

2. La correspondencia. Libros de Actas de la Junta General de Accionistas, Libros de 

Acciones y Accionistas, comprobantes y libros de Contabilidad, se llevan y se 

conservan, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, con los principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptadas y Jas Normas Internacionales de 

Información Financiera. 

3. La custodia y conservación de los bienes de la Compañía y bienes de terceros bajo 

la responsabilidad de la compañía son Idóneos. 
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4. Expreso que he dado fiel cumplimiento a lo dispuesto en el art ículo 321 de la Ley 

de Compañías Vigente. 

5. Los procedimientos del sistema de controt  interno establecidos por ta Compañía 

son los adecuados, las cifras presentadas en los Estados Financieros guardan 

relación con las registradas en los libros de Contabilidad. 

Es importante señalar que en mi calidad de comisaria principal de la Compañía, he dado 

cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art . 279 de la Ley de Compañías, dejo 

constancia de la colaboración prestada por los funcionarios y empleados de la compañía para el 

desempeño de mis funciones. 

Atentamente: 

Sr. Carlos De La Cruz Choto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COlVIlSARIO DE FICUSEXPRESS S.A. 

C.l. 171395214-9 

Calle SB2-A oficina Del - 76 y Av. M aldonado ficus_express@hotmail.com Quito - Ecuador 

• 2 3DÜ 66 14 • 99 244 1 8 58 


